
28 de Septiembre de 2009 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 3 

 

 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA  LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA  LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente: 

 
 

DECRETO 
 
 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- IV LEGISLATURA) 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA. 

  
 

D E C R E T A 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA  LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 

PRIMERO. Se adiciona un inciso n) a la fracción VII del Artículo 61 K de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal para quedar como sigue: 

Artículo 61 K. En ningún caso se otorgará Licencia o Permiso, para la fijación o instalación de anuncios que se encuentren 
en los siguientes supuestos:  

I a VI. … 

VII Cuando se pretendan instalar en:  

a) … m). … 

n) Postes, contra postes y estructuras que sostienen los semáforos y luminarias 

o) Los lugares que prohíba expresamente esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.  
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TRANSITORIOS 

Primero. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
Se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

Segundo. A más tardar en 60 días deberán actualizarse las disposiciones reglamentarias para dar cumplimiento a esta 
reforma.  

Tercero. El Gobierno del Distrito Federal instrumentará en un plazo no mayor a 60 días una campaña en medios masivos de 
comunicación sobre la presente reforma. 
 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil nueve.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. JORGE FEDERICO SCHIAFFINO ISUNZA, VICEPRESIDENTE.- DIP. 
AVELINO MÉNDEZ RANGEL, SECRETARIO.- DIP. ELVIRA MURILLO MENDOZA, SECRETARIA.- 
FIRMAS 
 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil nueve.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE LEAL FERNÁNDEZ.- FIRMA. 

 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, 
Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8º, fracción 
II, 67, fracción II, y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, 14 y 15, fracción X, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; y 5, 8, 10, fracción XIX, 11, 12, fracción XVI, 17, 18, fracciones I y VIII, 20, 
21, fracción I, 24, 25, 35, 38, 40, 44 y 47 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, he 
tenido a bien expedir el siguiente:  

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ÚNICO. – Se reforman el primer párrafo del inciso b), fracción I, del numeral 1, y el inciso c), fracción I, del numeral 6, 
ambos del artículo 3; el párrafo segundo del artículo 5; las fracciones I y VIII del artículo 8; las fracciones IX y XIX del 
artículo 9; la fracción V del artículo 10; la fracción VIII del artículo 11; las fracciones III, IX, X y XI del artículo 14; el 
primer párrafo y la fracción XIII del artículo 17; el primer párrafo y la fracción III del artículo 18; la fracción XVI del 
artículo 19; el primer párrafo y las fracciones I a XII del artículo 20; la fracción IV del artículo 21; las fracciones IV a VIII 
del artículo 24; la fracción X del artículo 27; la fracción IX del artículo 34; las fracciones XIII y XIV del artículo 35; la 
fracción XI del artículo 38; las fracciones I a X del artículo 39; el primer párrafo y las fracciones I a X del artículo 40; la 
fracción IX del artículo 42; la fracción X del artículo 46, y la fracción XVI del artículo 56; se adicionan el inciso a) y la 
fracción III al numeral 1 del artículo 3; las fracciones IX y X del artículo 8; la fracción XX del artículo 9; las fracciones XII  


